EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA-TEPEJI, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 14 FRACCIÓN II, INCISO I, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA-TEPEJI, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO DE FECHA 15 DE AGOSTO 2016, Y

	C O N S I D E R A N D O	

PRIMERO. Que la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública del Estado de Hidalgo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública del Estado, con residencia en el Municipio de Tula de Allende, Hidalgo y cuenta con atribuciones para establecer unidades académicas, administrativas, representaciones y Centros Educativos, en cualquier otro Municipio del Territorio del Estado, de conformidad con el artículo 1 del Decreto Número 16 que contiene la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji publicada en el periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el día 22 de septiembre de 2008, fe de erratas del 20 de octubre de 2008 y reformas del15 de agosto de 2016.

SEGUNDO. Que los integrantes del Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, en  ejercicio de las facultades legales que les confiere el artículo 14, fracción II, inciso i, del Decreto No. 16 que contiene la Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, tienen a bien dictar las bases normativas para la instalación, integración y funcionamiento del Comité de Desincorporación de Bienes Muebles propiedad de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji. 

TERCERO. Que con la finalidad de adecuar y fortalecer los mecanismos de control tendientes a la afectación, baja y destino final de los bienes muebles de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, se crea un Órgano Colegiado de análisis y consulta, cuya estructura y funcionalidad resulten congruentes con los propósitos establecidos en las Leyes que regulen la administración del patrimonio público.

CUARTO. Que la persona titula de la Rectoría, en uso de la facultad legal que le confiere el artículo 19 fracción II, letra i, del Decreto que reforma diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, tiene a bien someter ante los integrantes del Consejo Directivo, para su aprobación el presente Acuerdo. 

QUINTO. Que en cumplimiento a lo previsto en la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo y en las Normas Generales para la administración, control y destino final de los bienes muebles de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, resulta necesario emitir el presente Acuerdo, a efecto de establecer la integración, funcionamiento y atribuciones del Comité de Desincorporación de Bienes Muebles como instancia de apoyo para la correcta aplicación de dichas disposiciones.

Por lo anterior, se ha tenido a bien expedir el siguiente:

[bookmark: _Hlk100054308]ACUERDO QUE CREA EL COMITÉ DE DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA-TEPEJI

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Se crea el Comité de Desincorporación de Bienes Muebles de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, como un órgano colegiado de análisis, dictaminación y apoyo para la toma de decisiones en materia de desincorporación de bienes muebles, cuyo objeto es coadyuvar en la correcta aplicación de las Normas Generales para la administración, control y destino final de los bienes muebles de la Universidad, así como fortalecer la transparencia, eficiencia y control en los procesos de baja y destino final de dichos bienes.

Artículo 2. El presente Acuerdo se interpretará y aplicará en congruencia con las Normas, las cuales prevalecerán en todo lo relativo a los procedimientos, criterios y supuestos de desincorporación.

Artículo 3. Para los efectos del presente documento se entenderá por:

I. Acuerdo: Al Acuerdo que crea el Comité de Desincorporación de Bienes Muebles de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji.
II. Avalúo: Es el resultado del proceso de estimar el valor de un bien, determinando la medida de su poder de cambio en unidades monetarias y a una fecha determinada. Es asimismo un dictamen técnico en el que se indica el valor de un bien a partir de sus características físicas, su ubicación, su uso y de una investigación y análisis de mercado.
III. Comité: El Comité de Desincorporación de Bienes Muebles de la Universidad.
IV. Consejo Directivo: Máxima autoridad de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji en su calidad de Órgano de Gobierno.
V. Desincorporación: Procedimiento legal en que los bienes muebles propiedad de la Universidad, dejan de formar parte de su patrimonio.
VI. Destino final: Es el lugar o la condición a la que se destina un bien después de su desincorporación.
VII. Dirección: Dirección de Administración y Finanzas.
VIII. Ley: La Ley de Bienes del Estado de Hidalgo.
IX. Normas: Normas Generales para la administración, control y destino final de los bienes muebles de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji.
X. Órganos de Administración: Todas las áreas pertenecientes a la Universidad Tecnológica.
XI. Universidad: La Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji.

CAPÍTULO II
DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ

Artículo 4. Para el cumplimiento de los objetivos, funciones y atribuciones el Comité, deberá integrarse de la siguiente forma:

I. Con Derecho a voz y voto:

a) Presidente (a): La persona titular de la Rectoría de la Universidad;
b) Secretario (a) Ejecutivo (a): La persona titular de la Dirección de Administración y Finanzas;
c) Secretario (a) Técnico (a): La persona titular del Departamento de Recursos Materiales, y
d) Vocales permanentes: Las personas titulares de la Dirección de Planeación y Evaluación, de la Subdirección de Servicios Administrativos, del Departamento de Recursos Financieros, así como la persona responsable del área administrativa adscrita al Departamento de Recursos Materiales que designe la Dirección de Administración y Finanzas.
II. Con voz y sin Derecho a voto:

a) Asesoras y asesores: La persona titular de la Dirección de Abogado General, la persona representante de la Dependencia Coordinadora de Sector, así como la Secretaría de Contraloría y/o Órgano Interno de Control.
b) Personas invitadas: Aquellas que sean convocadas por el Comité en razón de su conocimiento técnico o experiencia, para aportar información u opiniones especializadas relacionadas con los asuntos a tratar.

Las personas integrantes del Comité podrán designar por escrito a sus respectivas suplencias.

En caso de ausencia de la persona titular de la Presidencia, la Secretaría Ejecutiva asumirá la conducción de la sesión; en ausencia de ambas, la sesión no podrá celebrarse.

La persona titular de la Secretaría Ejecutiva presentará, en la primera sesión ordinaria, la propuesta de integración y funcionamiento del Comité, la cual deberá contener, al menos, su objeto, marco jurídico, atribuciones y reglas de operación. Dicha propuesta deberá ser sometida a consideración del Comité para su aprobación.

La persona titular del Órgano Interno de Control participará con funciones de vigilancia preventiva y concurrente, pudiendo formular observaciones en cualquier etapa del procedimiento.

Artículo 5. El Comité tendrá las siguientes atribuciones:

I. Aprobar el calendario de sesiones ordinarias;
II. Conocer y analizar las propuestas de baja y destino final de bienes muebles;
III. Dictaminar sobre la procedencia de la desincorporación de bienes muebles;
IV. Determinar el mecanismo de destino final conforme a la normatividad aplicable;
V. Establecer criterios para el reaprovechamiento de bienes muebles;
VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables en los procedimientos de desincorporación;
VII. Dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos adoptados;
VIII. Informar al Consejo Directivo sobre las actividades del Comité;
IX. Verificar que los procedimientos se realicen con legalidad, transparencia y eficiencia; y
X. Las demás que le confieran las disposiciones aplicables.

Artículo 6. Los supuestos de procedencia para la baja y desincorporación de bienes muebles se regirán conforme a lo establecido en las Normas Generales para la administración, control y destino final de los bienes muebles de la Universidad.

CAPÍTULO III
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CÓMITE

Artículo 7. Las personas integrantes del Comité tendrán las siguientes facultades y obligaciones:

I. De la Presidencia: 
a) Autorizar y acordar con la Secretaria Ejecutiva del Comité los asuntos a tratar en las sesiones ordinarias y extraordinarias, a fin de establecer el orden del día correspondiente;
b) Presidir y conducir las sesiones del Comité;
c) Emitir voto de calidad en caso de empate;
d) Turnar a las demás personas integrantes los asuntos para su análisis y opinión;
e) Proveer lo necesario para el cumplimiento oportuno de los objetivos del Comité; y
f) Las demás funciones que dentro del marco legal aplicable correspondan a la Presidencia. 
II. De la Secretaría Ejecutiva: 
a) Presidir las sesiones del Comité en ausencia de la Presidencia;
b) Proponer el calendario de sesiones ordinarias;
c) Supervisar la integración y correcta emisión del orden del día, así como de la documentación soporte;
d) Remitir a las personas integrantes del Comité el expediente correspondiente a cada sesión;
e) Levantar el acta de cada sesión;
f) Dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos adoptados;
g) Vigilar la integración, actualización y resguardo del archivo documental;
h) Conservar la documentación conforme a los plazos legales aplicables;
i) Ejecutar las funciones que le encomiende la Presidencia o el Comité; y
j) Recibir de las áreas competentes los asuntos a someter a consideración del Comité.
III. De la Secretaría Técnica:
a) Integrar y remitir, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, la documentación de los asuntos a tratar;
b) Integrar los expedientes de los bienes muebles;
c) Realizar las gestiones necesarias en los procedimientos de enajenación;
d) Elaborar las bases para la enajenación de bienes muebles;
e) Ejecutar las funciones que le encomiende la Presidencia o el Comité;
f) Vigilar la correcta aplicación de la normatividad correspondiente; y
g) Las demás que sean necesarias para el funcionamiento del presente acuerdo y las aplicables en las Normas y procedimientos de la Universidad.

IV. De las vocalías permanentes:
a) Coadyuvar en la integración de los expedientes de bienes muebles;
b) Participar en los procedimientos de baja y destino final;
c) Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable; y
d) Las demás que sean necesarias para el funcionamiento del presente acuerdo y las aplicables en las Normas y procedimientos de la Universidad.

V. De las personas asesoras:
a) Emitir opiniones y orientación en los asuntos sometidos a consideración del Comité;
b) Verificar el cumplimiento de los requisitos legales en los actos y resoluciones del Comité; y
c) Las demás que les encomiende la Presidencia o el Comité.

Artículo 8. Los recursos que se obtengan con motivo de la desincorporación de bienes muebles de dominio privado de la Universidad podrán destinarse al fortalecimiento del patrimonio institucional, conforme a las disposiciones aplicables.

La Dirección de Administración y Finanzas, en coordinación con el área competente en materia de control interno, será responsable de su registro, control y notificación correspondiente.

CAPÍTULO IV
DE LAS SESIONES

Artículo 9. Las sesiones del Comité se llevarán a cabo conforme a lo siguiente:

I. El Comité sesionará de manera ordinaria, al menos semestralmente, en las fechas que se acuerden en la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal, la cual deberá celebrarse en la segunda quincena del mes de enero del año correspondiente.
II. Las sesiones extraordinarias se celebrarán en casos debidamente justificados, para tratar asuntos específicos cuya naturaleza o urgencia así lo requiera, en las fechas que determine la Presidencia del Comité.
III. Las sesiones, tanto ordinarias como extraordinarias, se celebrarán con la asistencia de la mitad más una de las personas integrantes con derecho a voto. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de empate, la persona que presida la sesión contará con voto de calidad.
IV. En ausencia de la Presidencia, la Secretaría Ejecutiva asumirá la conducción de la sesión; en ausencia de ambas, la sesión no podrá celebrarse. 
V. Las convocatorias a las sesiones del Comité deberán notificarse de manera personal, mediante acuse de recibo, acompañadas de la documentación correspondiente.
VI. La convocatoria deberá contener, al menos, la fecha y lugar de su expedición; el lugar, fecha y hora en que se celebrará la sesión; el orden del día, debidamente suscrito por la Secretaría Ejecutiva, así como los documentos de apoyo de los asuntos a tratar. Deberá emitirse con al menos cinco días hábiles de anticipación para las sesiones ordinarias y tres días hábiles para las extraordinarias.
VII. Las sesiones ordinarias se desarrollarán conforme al siguiente orden del día:
a) Lista de asistencia y declaración de quórum legal;
b) Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día;
c) Presentación y, en su caso, aprobación de las actas de sesiones anteriores;
d) Presentación y, en su caso, aprobación del Programa Anual de Desincorporación de Bienes Muebles;
e) Presentación y, en su caso, aprobación de las propuestas de desincorporación de bienes muebles; y
f) Asuntos generales.

VIII. Las sesiones extraordinarias se desarrollarán conforme al siguiente orden del día:
a) Lista de asistencia y declaración de quórum legal;
b) Presentación y, en su caso, aprobación del orden del día;
c) Presentación y, en su caso, aprobación de las propuestas de desincorporación de bienes muebles; y
d) Asuntos generales.
IX. La Secretaría Técnica elaborará el acta correspondiente dentro de los diez días hábiles siguientes a la celebración de la sesión. El acta deberá ser firmada por las personas asistentes; la falta de firma de alguna de ellas no afectará su validez, siempre que se deje constancia de dicha circunstancia.

Artículo 10. El Comité elaborará informes semestrales respecto de las desincorporaciones acordadas en el periodo de que se trate, debiendo proporcionar copia de dichos informes al Consejo Directivo.  

Artículo 11. Para efectos de tramitar el destino final de bienes muebles, que previamente hayan sido dados de baja por los órganos de administración, el Departamento de Recursos Materiales, deberá de integrar la documentación soporte de baja y en su caso, avalúo vigente conforme a las disposiciones y criterios establecidos en las leyes y normatividad aplicable a la materia, así como a las Normas de la Universidad, a fin de que se presenten ante el Comité para su aprobación correspondiente.

El Comité podrá autorizar la integración de un grupo técnico, conformado por personal de los órganos de administración de la Universidad, cuya integración y funciones se establecerán en el acta correspondiente. Dicho grupo tendrá como función la revisión de bases, propuestas técnicas, ofertas económicas y la elaboración de dictámenes que servirán como fundamento para la emisión del fallo correspondiente.

Artículo 12. Todo asunto no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Comité y, en su caso, por el Consejo Directivo, conforme a la normatividad aplicable.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al siguiente día hábil de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. El Comité deberá celebrar su sesión de instalación dentro de los ciento veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo.

TERCERO. La Dirección de Administración y Finanzas realizará las acciones necesarias para la implementación y operación del Comité, conforme a lo establecido en el presente Acuerdo.

El presente Acuerdo que crea el Comité de Desincorporación de Bienes Muebles de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji fue aprobado por el H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, según consta en acta de su ________________ sesión ordinaria, celebrada en la Sala de Juntas de la Rectoría, de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, ubicada en Av. Universidad Tecnológica No. 1000, Colonia el 61, El Carmen, Tula de Allende, Estado de Hidalgo, a los ___________del mes de ______ de dos mil veintiséis.
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